Cobertura de seguro contra conductores 
sin seguro y con cobertura de valor inferior en Colorado
¿Qué es?
¿Es necesario?
¿Cómo obtengo cobertura?
Las leyes de Colorado relativas a la cobertura de seguro contra conductores sin seguro o con cobertura de valor inferior permiten al consumidor adquirir cobertura opcional. Sin embargo, las compañías aseguradoras tienen la obligación de ofrecer esta opción cuando se contrata una nueva póliza de motocicleta o automóvil, o se renueva. Si bien el seguro es obligatorio para todos los conductores de Colorado, hay algunos conductores que pagan un seguro mínimo, cuyo seguro ha caducado o que directamente no están asegurados. Si sufre un accidente grave y el conductor imprudente tiene límites de seguro bajos o no está asegurado, su póliza no cubrirá las lesiones físicas a menos que haya contratado un seguro adicional.
¿Dónde puedo obtener una cobertura para mis vehículos contra conductores sin seguro o con cobertura de valor inferior?
Toda aseguradora en Colorado tiene la obligación de ofrecer cobertura contra conductores sin seguro o con cobertura de valor inferior como anexo opcional a una nueva póliza de motocicleta o automóvil, o a una renovación. Debe dejar constancia por escrito si rechaza esta cobertura opcional.
El monto mínimo ofrecido debe al menos equivaler a los "límites de responsabilidad civil por lesiones físicas" de la póliza principal del asegurado. Pídale información a su corredor de seguros con respecto a la inclusión de esta cobertura a su póliza o el aumento del monto de la cobertura.
¿Quién recibe cobertura al contratar este seguro adicional?
- el titular de la póliza
- otros conductores cubiertos por la póliza
- pasajeros (en ciertas circunstancias)
Consulte su póliza o comuníquese con la División de Seguros de Colorado para obtener información adicional.
En algunos casos, un pasajero que sufra un accidente (que tenga un vehículo asegurado que NO forme parte del accidente, pero que tenga cobertura contra conductores sin seguro), puede estar cubierto en virtud de su propia póliza, a falta de otra cobertura.
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¿Acaso no estoy ya cubierto con mi seguro de automóvil total y contra choques?
No. El seguro contra choques cubre los daños ocurridos al automóvil en caso de choque con otro vehículo u objeto. El seguro total protege a su automóvil de los daños por incendio, robo, rotura de vidrios, vientos huracanados, inundaciones, actos de vandalismo y demás riesgos.
El seguro contra conductores sin seguro o con cobertura de valor inferior se puede adquirir de forma que permita saldar los pagos de atención médica y demás gastos en caso de que un conductor en falta no tenga un seguro de valor suficiente como para resarcirle por los daños y su recuperación.
¿Qué es un seguro de responsabilidad civil?
Un seguro de responsabilidad civil se define en general como una cobertura de daños físicos que usted ocasione a otra persona o por daños materiales que ocasione a la propiedad de otra persona por uso negligente de su vehículo. El seguro de responsabilidad civil también ofrece cobertura si el accidente lo causó un familiar o un tercero mientras conducía su vehículo con su permiso.
¿Las leyes de Colorado especifican los montos para el seguro de responsabilidad civil que contratan los conductores?
Los montos mínimos de seguro de responsabilidad civil exigidos por la legislación de Colorado son los siguientes:
· $25,000 por persona en caso de lesión física;
· $50,000 por accidente en caso de lesión física; y
· $15,000 por accidente en caso de daños materiales.
Estos son los mínimos legales. Se pueden adquirir seguros con montos más elevados pagando un costo adicional.
¿Cuál es el monto mínimo que debe ofrecerse con este seguro adicional?
Se debe ofrecer un seguro contra conductores sin seguro o con cobertura de valor inferior de un monto equivalente a los límites de responsabilidad civil por lesiones físicas del asegurado.
¿Cuál es la cobertura contra conductores sin seguro máxima que se ofrece?
La aseguradora no tiene la obligación de ofrecer límites superiores a los límites de responsabilidad civil por lesiones físicas del asegurado.
¿Qué significa la expresión "lesiones físicas"?
La cobertura contra lesiones físicas paga los daños causados a terceros. Con una cobertura contra conductores sin seguro, si sufre un accidente en el cual un conductor sin seguro tiene la culpa, las lesiones físicas quedan cubiertas por su propia póliza hasta el máximo correspondiente. Es posible que a una persona lesionada, en caso de que tenga derecho a resarcimiento de daños, no se le reembolsen los gastos médicos hasta que se haya llegado a un acuerdo.
Si se determina que un conductor asegurado fue el responsable de un accidente que ocasionó lesiones o víctimas, la cobertura de lesiones físicas cubre los siguientes gastos:
Gastos médicos 
Lucro cesante 
Daños físicos y morales
División de Seguros de Colorado, Departamento de Organismos Reguladores de Colorado
1560 Broadway, Suite 850, Denver, Colorado 80202  (303) 894-7499 – Teléfono
 (303) 894-7455 – Fax  (303) 894-7490 - Información para el consumidor
 (800) 930-3745 - Número sin cargo (fuera de Denver)  Atención al consumidor, octubre de 2007
Si en el accidente está involucrado un solo automóvil, ¿se aplica la disposición del seguro con cobertura de valor inferior?
No. La cobertura contra conductores con cobertura de valor inferior llena ese vacío entre los límites del seguro del conductor en falta y los límites de su responsabilidad. Cuando ocurre un accidente con un solo vehículo, las pérdidas no pueden superar los límites máximos de su póliza.
¿Qué sucede con los ciclistas y los peatones?
Si mientras circula como ciclista o peatón lo lesiona un conductor con cobertura de valor inferior, es posible que tenga cobertura adicional de lesiones físicas mediante su propia cobertura contra conductor no asegurado. Consulte su póliza.
¿Puedo adquirir cobertura contra conductores sin seguro o con cobertura de valor inferior para mi barco o avión?
No. Esta cobertura de seguro sólo se ofrece para vehículos por tierra, por ejemplo, autos, camiones y motocicletas. Todo automóvil que tenga que estar habilitado para circular necesita estar asegurado.
Si el departamento de tránsito no exige una matrícula de circulación, no se puede adquirir una cobertura contra conductores sin seguro. Por ejemplo, los cuatriciclos o vehículos todo terreno no necesitan matrícula porque no están habilitados para circular en las calles y caminos de Colorado. Sin embargo, las motocicletas sí deben matricularse y asegurarse, y se puede contratar una cobertura adicional contra conductores sin seguro.
¿Puedo adquirir un seguro contra conductores sin seguro o con cobertura de valor inferior como póliza independiente?
No. Esta cobertura de seguro sólo se ofrece como un anexo a la póliza principal de seguro de automóvil.
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